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Anexo II (a)

DECRETO 206/2020, DE 1 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE ACEPTA LA TRANSMISIÓN DE LA
PROPIEDAD, MEDIANTE MUTACIÓN DEMANIAL SUBJETIVA, POR EL AYUNTAMIENTO DE RINCÓN
DE LA VICTORIA (MÁLAGA), A FAVOR DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, DE LA
FINCA REGISTRAL  5229/B, SITA EN MANZANA CERRADA DESIGNADA CON EL N.º S3+VD DEL
“SECTOR  URC  1-2  PARQUE  VICTORIA”  DE  DICHA  LOCALIDAD,  CON  DESTINO  A  LA
CONSTRUCCIÓN  DE  UN  INSTITUTO  DE  ENSEÑANZA  SECUNDARIA,  Y  SE  ADSCRIBE  A  LA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE. 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico):

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº de
orden

Denominación del documento

1
Certificado de Inventario de Bienes de la Corporación, calificando la finca como Bien de Dominio
Público, con un uso educativo, de fecha 18 de junio de 2018.

2

Certificado  del  Acuerdo  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Rincón  de  la  Victoria  (Málaga),  de
declaración de prescripción de la cesión gratuita acordada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión
celebrada el 25 de enero de 2008 y aprobación de la mutación demanial subjetiva de la finca, de
fecha 27 de junio de 2018.

3
Informe sobre la compatibilidad a normativa urbanística de la parcela, emitido por la Delegación
Territorial de Málaga de la la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio,
de fecha 21 de febrero de 2019.

4 Memoria económica y de repercusión social de fecha 13 de marzo de 2019.

5 Informe valoración de cargas de fecha 13 de marzo de 2019.

6
Propuesta de aceptación de la mutación demanial subjetiva de la parcela por la persona titular de
la Consejería competente en materia de educación, de fecha  14 de enero de 2020.

7 Informe favorable AJ–CHFE 2020/9 del Gabinete Jurídico, de fecha 23  de octubre de 2020.

8 Propuesta de la Dirección General de Patrimonio de fecha 8 de noviembre de 2020.

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que
se adoptan  medidas para la  transparencia  del  Consejo de Gobierno  de la  Junta  de Andalucía,  y  dando
cumplimiento a las  Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto.

                                                                  Fdo.: Roberto Ochoa Torres
                                             Viceconsejero de Hacienda y Financiación Europea

           CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FINANCIACIÓN EUROPEA
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INFORME AJ-CHFE 2020/9 BORRADOR DE DECRETO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR 
EL QUE SE ACEPTA LA TRANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD, MEDIANTE MUTACIÓN 
DEMANIAL SUBJETIVA, POR EL AYTO. DE RINCÓN DE LA VICTORIA (MÁLAGA), A FAVOR 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, DE LA FINCA REGISTRAL 5229/B, SITA 
EN MANZANA CERRADA DESIGNADA CON EL N.º S3+VD DEL "SECTOR URC 1-2 PARQUE 
VICTORIA" DE DICHA LOCALIDAD, CON DESTINO A LA CONSTRUCCIÓN DE UN INSTITUTO 
DE ENSEÑANZA SECUNDARIA, Y SE ADSCRIBE A LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
DEPORTE Y DEL BORRADOR DEL CONVENIO

Patrimonio. Bienes demaniales. Mutación demanial subjetiva: requisitos y procedimiento.

Se ha recibido en esta Asesoría Jurídica una solicitud de informe acerca del borrador de Decreto 
del Consejo de Gobierno arriba mencionado, remitida por la Ilma. Sra. Directora General de Patrimonio. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 78.2.j) del Reglamento de Organización y Funciones del 
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto 450/2000, se procede a la emisión del mismo sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Para la mejor comprensión del presente informe, parece procedente la 
reproducción literal del oficio de consulta remitido por V.I.:

“De conformidad con el artículo 78 del Reglamento de Organización y Funciones del Gabinete 
Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, se solicita informe preceptivo sobre el borrador de 
Decreto del Consejo de Gobierno, por el que se acepta la transmisión de la propiedad, mediante 
mutación demanial subjetiva, por el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria (Málaga), a favor de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, de la finca registral 5229/B, sita en manzana cerrada 
designada con el n.º S3+VD del “Sector URC 1-2 Parque Victoria” de dicha localidad, con destino 
a la construcción de un Instituto de Enseñanza Secundaria, y se adscribe a la Consejería de 
Educación y Deporte y del borrador del Convenio Administrativo de formalización de la mutación 
demanial subjetiva indicada.

Se remite por e-mail la documentación que se relaciona a continuación (ordenada 
cronológicamente):

1. Borrador de Decreto de aceptación de la transmisión de la propiedad mediante la mutación 
demanial subjetiva indicada.
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2. Borrador del Convenio Administrativo de formalización de la transmisión de la propiedad 
mediante la mutación demanial subjetiva indicada.

3. Certificado de Inventario de Bienes de la Corporación, calificando la finca como Bien de 
Dominio Público, con un uso educativo, de fecha 18 de junio de 2018.

4. Certificado del Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria (Málaga), de 
declaración de prescripción de la cesión gratuita acordada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el 25 de enero de 2008 y aprobación de la mutación demanial subjetiva de la finca 
registral 5229/B, sita en manzana cerrada designada con el n.º S3+VD del “Sector URC 1-2 
Parque Victoria” de dicha localidad, indicando el procedimiento y contenido del expediente 
tramitado conforme a lo dispuesto en la normativa local de aplicación, de fecha 27 de junio de 
2018.

5. Informe sobre la inversión prevista para la construcción del nuevo I. E. S. D3, en la UR C-1 y 
C-2 “Parque Victoria”, en Rincón de la Victoria (Málaga), de fecha 08 de febrero de 2019.

6. Código Proyecto Inversión previsto para la construcción del I. E. S. D3, en la UR C-1 Y C-2

“Parque Victoria”, en Rincón de la Victoria (Málaga), de fecha 19 de febrero de 2019.

7. Informe sobre la compatibilidad a normativa urbanística de la parcela, emitido por la 
Delegación Territorial de Málaga de la la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación 
del Territorio, de fecha 21 de febrero de 2019.

8. Memoria Económica y repercusión Social, de fecha 13 de marzo de 2019.

9. Informe valoración de cargas, de fecha 13 de marzo de 2019.

10. Propuesta de aceptación de la mutación demanial subjetiva de la parcela por la persona 
titular de la Consejería competente en materia de educación, de fecha 14 de enero de 2020.

11. Certificación catastral del bien.

12. Nota simple registral.”

SEGUNDO.- El presente informe ha de tener un carácter preceptivo, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 78.2.j) del Reglamento de Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la 
Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 450/2000, 
de 26 de diciembre (ROFGJ), en relación con lo dispuesto en el artículo 78.2 a de la misma norma y del 
80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía (LPA)

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA.- El objeto del expediente que se somete a nuestra consideración es la aceptación 
por la Comunidad Autónoma andaluza de la transmisión de la propiedad de una parcela de titularidad 
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del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria (Málaga) mediante la fórmula de la mutación demanial 
subjetiva, con destino a la construcción de un Instituto de Enseñanza Secundaria (IES) y se adscribe a la 
Consejería de Educación y Deporte.

La técnica empleada para instrumentar esta afectación, la denominada mutación demanial 
subjetiva, se contempla en el artículo 11.2 del Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía (RBELA). Este precepto dispone que:

“La mutación demanial subjetiva se produce por el cambio de la Administración Pública titular 
del bien, sin modificar su destino público. La mutación subjetiva deberá formalizarse mediante 
convenio administrativo entre las Administraciones intervinientes e inscribirse en el Registro de 
la Propiedad.”.

Debemos, pues, verificar si, en el supuesto que nos ocupa, concurren los requisitos exigidos por 
este precepto legal para llevar a cabo la mutación demanial subjetiva:

En primer lugar, el inmueble que se afecta a nuestra Comunidad Autónoma es un bien de 
dominio público cuya titularidad corresponde al Ayuntamiento de Rincón de la Victoria (Málaga), según 
se señala en certificaciones del Secretario General de dicha Corporación municipal de 27 de febrero de 
2018.

En segundo lugar, la parcela objeto de la mutación demanial es destinada a un servicio público, 
como es la construcción y posterior uso de un IES, que corresponde a la necesidad de completar la oferta 
de educación secundaria; así se recoge en la Memoria económica y de repercusión social suscrita por la 
Secretaria General Provincial en Málaga de la Consejería de Educación y Deporte, que obra en el 
expediente con fecha 13 de marzo de 2019.

En tercer lugar, la mutación demanial subjetiva se formaliza mediante un convenio entre la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, cuyo borrador consta en 
el expediente remitido. Sobre él solo hemos de señalar que en la cláusula primera debe explicitarse qué 
se entrega, pues solo señala quién lo entrega y a quién y cómo lo recibe.

Así pues, concurren los presupuestos legalmente exigidos para llevar a cabo la mutación 
demanial externa que nos ocupa.

SEGUNDA.- Señalar que ningún precepto (incluido el transcrito artículo 11.2 RBELA) establece 
un procedimiento específico para la mutación demanial subjetiva, por lo que resultarían aplicables las 
normas que rigen la disposición gratuita de bienes patrimoniales pues, aunque se diferencian en el 
carácter demanial o patrimonial del bien de la Entidad local, la finalidad que cumplen ambos institutos 
es la misma (capítulo VII del título II del RBELA, artículos 50 a 53).

TERCERA.- Pasamos a examinar el procedimiento tramitado por la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en orden a la aceptación de la afectación por mutación demanial subjetiva del inmueble que 
nos ocupa.
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En este extremo, dada la inexistencia de una regulación específicamente aplicable a la aceptación 
de mutaciones demaniales subjetivas, procede acudir al artículo 80 LPA sobre la adquisición de bienes 
a título lucrativo, que se pronuncia en los términos siguientes:

“Las adquisiciones a título lucrativo en favor de la Comunidad Autónoma, o de cualquiera de las 
entidades públicas dependientes de ella, deberán ser previamente aceptadas por Decreto del 
Consejo de Gobierno.

En ningún caso podrán aceptarse dichas adquisiciones si las cargas que graven el bien superan 
el valor intrínseco del mismo.

Las herencias se entenderán siempre aceptadas a beneficio de inventario”.

En el expediente remitido a esta Asesoría Jurídica se incluyen la Memoria económica y de 
repercusión social ya mencionada en nuestra consideración 1ª; un Informe de valoración de cargas, en 
el que se señala que estas no superan el valor intrínseco de los terrenos; así como un Informe de la 
inversión prevista para la construcción del IES, que se encuentra presupuestada, hallándose el contrato 
correspondiente en fase de inicio de licitación del proyecto a la fecha de 8 de febrero de 2019; también 
se incluye un Informe técnico de la Delegación Territorial de la Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía en Málaga, en el que se declara que el uso pretendido 
de la parcela es compatible con su clasificación urbanística.

El expediente se cierra con la propuesta de aceptación de la mutación demanial subjetiva, 
suscrita por la persona titular de la Consejería de Educación y Deporte el 14 de enero de 2020.

CONCLUSIÓN

Por todo lo expuesto, se informa favorablemente el borrador de Decreto de Consejo de Gobierno 
sometido al presente informe, por el que se acepta la transmisión de la propiedad, mediante mutación 
demanial subjetiva, a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de la finca registral 5229/B, sita 
en manzana cerrada designada con el n.º S3+VD del “Sector URC 1-2 Parque Victoria” de Rincón de la 
Victoria (Málaga), con destino a la construcción de un IES, y se adscribe a la Consejería de Educación y 
Deporte.

A la vez, en el penúltimo párrafo de nuestra consideración jurídica 1ª se hace una indicación 
sobre el borrador de convenio en el que ha de formalizarse la mutación demanial subjetiva.
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Es cuanto tengo el honor de someter a la consideración de V.I. que decidirá, y sin perjuicio de 
otro criterio más ajustado a Derecho, que asumiría gustoso.

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica
EL LETRADO DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

Fdo.: Manuel Cuadros Ojeda 
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FINANCIACIÓN EUROPEA
Dirección General de Patrimonio

PROPUESTA DE ACEPTACIÓN, POR EL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
ANDALUCÍA,  DE  LA  CESIÓN  GRATUITA  DE  LA  PROPIEDAD,  MEDIANTE  MUTACIÓN  DEMANIAL
SUBJETIVA, POR EL AYUNTAMIENTO DE RINCÓN DE LA VICTORIA (MÁLAGA), DE LA FINCA REGISTRAL
5229/B,  SITA  EN MANZANA CERRADA  DESIGNADA  CON EL  N.º  S3+VD DEL  “SECTOR URC 1-2
PARQUE VICTORIA” DE DICHA LOCALIDAD, CON DESTINO A LA CONSTRUCCIÓN DE UN INSTITUTO
DE ENSEÑANZA SECUNDARIA, Y SE ADSCRIBE A LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE.

El Ayuntamiento de Rincón de la Victoria (Málaga), en sesión plenaria ordinaria celebrada el día
27 de junio de 2018, adoptó Acuerdo por el que se aprueba la cesión gratuita de la propiedad, mediante
mutación demanial subjetiva, a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de la   finca registral
5229/B, sita en manzana cerrada designada con el n.º S3+VD del “Sector URC 1-2 Parque Victoria” de
dicha localidad, con destino a la construcción de un Instituto de Enseñanza Secundaria, y se adscribe a
la Consejería de Educación y Deporte.

Dicha finca consta inscrita a favor de dicho Ayuntamiento en el Registro de la Propiedad de
Málaga, Núm. 7,  con el número de finca 5229/B., al tomo 1288, libro 643, folio  198, Su referencia
catastral es 4363914UF8646S0001ZL.

La Consejería competente en materia de educación, a la que quedará adscrito el inmueble, ha
emitido con fecha 14 de enero de 2020, propuesta de  aceptación por el Consejo de Gobierno de la
cesión de la titularidad de la citada finca, mediante mutación demanial subjetiva, para su destino a la
construcción de un Instituto de Enseñanza Secundaria.

La Delegación Territorial en Málaga de la Consejería competente en materia de urbanismo, ha
emitido  informe de 21 de febrero de 2019, de compatibilidad del destino previsto para la finca con la
normativa urbanística de aplicación.

Asimismo, el Gabinete Jurídico ha emitido informe AJ – CHFE 2020/9  de 23 de octubre de
2020, favorable al borrador de Decreto de aceptación de la cesión gratuita de la propiedad por el Consejo
de Gobierno  y al  Convenio  administrativo de formalización,  sin perjuicio  de su adecuada tramitación
procedimental.

Por  ello,  constando  en  el  expediente  la  documentación  e  informes  necesarios,  por  esta
Dirección General de Patrimonio se eleva a la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras
propuesta de Decreto del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía de aceptación
de la cesión gratuita de la propiedad, mediante mutación demanial subjetiva, conforme a lo previsto en
el  artículo  80  de  la Ley  4/1986,  de  5  de  mayo,  del  Patrimonio  de  la  Comunidad  Autónoma de
Andalucía.

LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO

Myriam del Campo Sánchez 
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